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Proceso: Verbal Peticion de Herencia    

Demandante: Anderson Ferney Posada      

Demandado: Maria Lucelly Correa Uran y O. Celia 

Cardales Cortes  

Radicado: 05-001-31-10-014-2020-00318-00 

Providencia: Auto que rechaza la demanda  

 

 

Con decisión del pasado dos de diciembre de 2020 publicada en el 

estado del 3 de diciembre, se inadmitió la demanda de petición de 

herencia advirtiendo los presupuestos de que adolecía, los que debían 

ser subsanados en el término legal de cinco días. Sin que se hubiera 

presentado escrito al respecto, procedente será el rechazo de la 

demanda y su archivo, previa desanotación de su registro.  

 

En consecuencia, El Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-Rechazar la demanda de petición de herencia, propuesta 

por el señor Anderson Ferney Posada , en contra de la señora María 

Lucelly Correa Urán y otros, por lo dicho en el cuerpo de esta decisión.  

 

SEGUNDO.  Pase lo actuado al archivo definitivo, previa desanotación 

de su registro.  

 

Actúa en representación del extremo demandante la abogada Lina 

María Aramburo Hernández.  
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